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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Visto lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en escrito que antecede, 

en el sentido que se entienda tramitado lo correspondiente a la cita fijada el día 17 

de marzo de 2021, esto es, la entrega del original del título base de la presente 

ejecución, sustentado en el hecho de que la parte demandada puede solicitar dicho 

cartular directamente al ejecutante, esta instancia NO ACCEDE a lo deprecado 

como quiera que, el titulo valor cuyo cobro se adelantó en el presente expediente, 

actualmente se encuentra vinculado a este trámite, por lo que es obligación de esta 

agencia judicial realizar el desglose del precitado documento a favor de quien realizó 

el pago, destacando que el hecho que el pagaré tantas veces citado se haya 

aportado en medio digital, ello no significa que el físico no deba ser allegado al 

expediente, pues se recuerda que el Art. 245 del C.G.P impone la obligación a la 

parte de aportar en original los documentos que estén en su poder, ello aunado a 

que previo a realizar la respectiva entrega a la pasiva se deben dejar las constancias 

referentes a la persona que efectuó el pago de las acreencias aquí perseguidas, por 

lo que SE REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto adiado 2 de marzo de 

2021, por secretaría fíjese nueva cita para el efecto. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  
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JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.47 del 15 de abril de 2021.  


